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Nocaima, Cundinamarca, abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE GIOBANNY CASALLAS HERNANDEZ Y OTRO 

CAUSANTES OLIVERIA HERNANDEZ y LUIS CASALLAS 
CASALLAS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2022 00084 00. 

ASUNTO AUTO DECRETA INVENTARIOS Y FIJA FECHA 

 
 

Efectuados los emplazamientos respectivos, se decreta la práctica de la diligencia de 
inventarios y avalúos de los bienes relictos de la presente sucesión. 
 
En consecuencia, se fija como fecha para la audiencia respectiva el día 11 de mayo del año 
en curso, a la hora de las 10 de la mañana.  
  
La misma se desarrollará en forma virtual por la plataforma colaborativa Teams de Microsoft 
o Lifesize.   
 
Comuníquese a las partes. 

 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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